
Por primera vez en 
Ñuble el TC anula 
Ley de Armas 
JUDICIAL Declaró inconsticional la 
prisión efectiva en caso de San Carlos. 

E 
I Tribunal Constitucio
nal (TC) ya tiene juris· 
prudencia declarando 

inaplicable el arcículo clave de 
la Ley de An11as, refon11ada en 
20J4, que establece que las 
personas condenadas en esca 
ma1.e1ia deben cumplir la pena 
en p1isi6n efeaiva, y ahora se 
aplicó por primera vez en Ñu· 
ble. 

Es e! caso de Michael Bus· 
ros, quien fuedecen.idoen mar· 
zo de este alio por po1te ilegal 

de arma de fuego y municio
nes. una vez que fue ro,maliza· 
do, su abogado representante, 
Rod1igo vera Lama, presentó 
el 10 de mayo un requerimien-
10 en el TC, que fue acogido a 
trámite, suspendiendo el pro· 
ceso judicial en su t'Ontra. 

Sin embargo, el Ministerio 
Público, en agosto de este año, 
decidió no perseverar en la in· 
vestigación en contra de Mi· 
chael Buscos; no obsianre, el 
abogado Vcia Lama señaló que 

RODRIGO VERA FUE EL PRIMER ABOGADO EN RECURRIR AL TC EN ~UBLE. 

el faUo se evacuó de codas for· 
m,,s, y continúa con una ju,is· 
dicción que ya se ha aplicado 
en otras parres del país. 

"En el Tribunal Constitu· 
cionaJ, por dnco votos conn-a 
cuatro, se acogió un requerí· 
miencode inaplicabilidad, que 
significa que esta persona, al 

momento de ser juzgada, no le 
corresponde una pena efecti· 
va", dijo Rodrigo vera. 

E:1 abogado penaliscamani· 
festó que sobre esca Ley y tam· 
bíén en Ley Emilia (que tam· 
bién fija prisión efectiva), "se 
han acogido por estos requerí· 
mientos y las personas no ten· 

Slmllar a Ley Emllla 

• En 2014. la Ley Emilia fue 
promulgada y trajo como 
principal novedad que aque· 
llos conductores ebrios que 
causaren accidentes de trán
sito. con involucrados muer
tos o lesiones graves gravisi
mas. sufrirán al menos un 
año de prisión efe<tiva. Sin 
embargo. el TC ya lo ya ha 
declarado inconstitucional. y 
por ello los jueces lo han de· 
jado de aplicar. 

gan que cwnplir pena encarce
lados". 

ASí, dijo Veia, "si el fiscal pi· 
de la p,isión preventiva para 
nuevos casos en que el imputa· 
do tiene iffeprochable conduc
ta anterior, la defensa puede in· 
validar el planceamienco con 
estos fallos del TC".&.l 


